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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue allegada 
los días 13/09/2021, 15/09/2021, 29/09/2021,09/12/2021 y 13/01/2021. Pasa a despacho 
del señor juez para que provea.    
 
Armenia, Quindío; 27 de enero de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO  : DIVISORIO 

RADICACIÓN  : 630014003005-2016-00427-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, entiéndanse atendidas las solicitudes de expedición 
de oficios de levantamiento de medidas, como quiera que en el expediente obra constancia 
que por parte del centro de servicios judiciales se remitió el pasado 28/09/2021. 
 
De otra parte, incorpórese al expediente el memorial por medio del cual la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, y aclara que el usuario interesado debe 
acercarse a cancelar los derechos de registro.  
 
Ahora bien, atendiendo la solicitud de corrección del oficio de levantamiento de medida 
elevada por la apoderada de la parte actora, conforme a los reparos efectuados por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia en la nota devolutiva aportada y 
como quiera que revisado el presente expediente se advirtió que por error de digitación 
dentro del proveído calendado 14/08/2019, se señaló que la cautela decretada dentro del 
presente asunto se había comunicado con el oficio N°449 del 24 de abril de 2018, c 
no obstante la misma se comunicó  con el oficio N°33 del 23/03/2018 y se aclaró con el 
oficio N°449 del 24/04/2018, en virtud de lo cual se ordena CORREGIR el auto tal 
sentido. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el Artículo 286 del Código General del 
Proceso.  
 
Debiéndose de librar nuevamente el oficio generado con el auto de fecha 14/08/2019 con 
destino al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de Armenia, por intermedio del 
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE LA CIUDAD, debiendo de tener en cuenta la 
corrección efectuada por medio de la presente 
decisión.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  

JUEZ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 31 de enero de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 
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